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El Despacho se abstienen de darle tramite al recurso de apelación" (folios 63 al 70),
presentado en contra de la sentencia emitida en audiencia inicial celebrada el 29 de marzo
de 2017 (folios 58 al 60), como quiera que quien lo suscribe, esto es, la Dra. NELLY DÍAZ
BONILLA, no es parte dentro del presente litigio, ya que el poder de sustitución a ella
otorgado fue revocado, pues el abogado principal reasumió nuevamente el mandato judicial
y lo sustituyó en cabeza de la Dra. Una Vanesa Téllez Pinto (folio 61), lo anterior de
conformidad con el último inciso del artículo 75 del c.G.P

Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría désele cumplimiento a lo ordenado en los
numerales 2 y 3 del resuelve de la citada sentencia.
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